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BOLETÍN OFICIAL
OET L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiertte.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a dornicilio^Hmestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio :tri-

2ie»t/e'. íj Pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.be admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: jinea o fracción.. „. 0,50

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 1,00ídem particulares y avisos financieros 3,00
Quedan comprendidos en esta tarifa de tres pesetas las denunciasde valores a que se refiere el art.550 del Código de Comercio, siempre

que elimporte de los ml6mos sea superior a 25.000 pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas

5::.';«:::::::::::::::::::«::::::::K:::::«::::n::::::::::«::;::«::

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

HORAS: De nueve y media a una y media y de
tres y media a,siete y media. Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado -. 1peseta

iArriba Espanal (Viva Franco! iViva España!
AYUNTAMIENTO DE MADRID Día 4,

1.600.
Día 4,

mañana.
—

Del número 1.201 Como hasta que llegue la soldadura
con la próxima cosecha las disponibi-
lidades son concretas (escasas existen-
cias e importaciones que se están ha-
ciendo), es necesario que la distribu-
ción de tales artículos sea lo más regu-
lar posib'e, lo cual únicamente se con-
sigue con tiuso de las cartillis de ra-
cionamiento. Con ellas, si -las dispo-
nibilidades lo permiten, se repartirán
ios artículos en cantidad suficiente, y
en caso de escasez, los que a cada ra-
ción se entregue será equitativo, evi-
tando las distribuciones injustas y ar-
bitrarias.

dos, dentro de las disponibilidades
con que cuente ohayan sido asignadas
a la provincia.Secretaria.— Sección de Ensanche tarde.— Del número 1.601 al

En cumplimiento de lo que precep-
túa el artículo i'2 del Reglamento de
Hacienda municipal de 23 de agosto
de 1924, queda expuesto al público en
la Sección de Ensanche de esta Secre-
taría, durante el plazo de quince días
hábiles, contados desde la inserción
del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente
en el que ha recaído un acuerdo de
este Excmo. Ayuntamiento, fecha 24
dei actual, por el que se suplementa
en 95.824,83 pesetas el crédito que fi-
gura en el capítulo II,artículo terce-
ro, concepo sexto del Presupuesto ex-
traordinario del Ensanche de 1931, de-
trayéndose la indicada cantidad de la
consignada en el capítulo III,artícu-
lo primero, concepto doce del mismo
presupuesto, destinándose aquélla a la
construcción de una galería de servi-
cios en el cruce de las calles de Alber-
to Aguilera, Conde Duque y Valleher-
moso, para evitar los frecuentes hun-
dimientos que se vienen produciendo
en dicho lugar.

Madrid, 29 de mayo de 1940.
—

[• A. del señor Secretario, El Oficial
Mayor, P. Górgolas (rubricado).

2.000

'Día 5, mañana.
—

Del número 2.001
al final.

Eil problema de abastecimiento, que
hondamente preocupa al Gobierno,
tiene dos conceptos fundamentales :el
de lacantidad de existencias yel de su
regular distribución. El primero es
función de las disponibilidades que
quedan en la actualidad de las cose-
chas, factor que no es posible modifi-
car, y de las importaciones, a las cua-
les el Gobierno, con celo y diligencia,
ha acudido ; el segundo es función
peculiar de este servicio, y a conse-
guirlo hemos de orientar todos nues-
tros esfuerzos, para lo cual es primor-
dial el sistema de racionamiento por
cartillas de abastecimiento.

Día 6,. tarde.
—

Incidencias
Alefecto de comprobar el reempla-

zo a que pertenecen, deberá presen-
tarse cada ex Combatiente con el
oportuno justificante, sin cuyo docu-
mento no le será abonado el importe
del subsidio que le corresponda.

Se advierte a los perceptores la ne-
cesidad de que se presenten en los días
señalados en el presente aviso, pues,
en caso contraio, quedarán para los
días señalados a incidencias. El pago
se verificará por riguroso orden de
números de la ficha, dentro de los
asginados para cada día, transcurridos
los cuales quedará cerrado el pago de
subsidio en dicho mes.

Por ello, pondrá V. E. el mayor
celo, exigiendo de "las Autoridades
subordinadas que, al menos en. la ca-
pital de la iprovincia y núcleos de más
de 10.000 habitantes, desde el recibo
de esta Orden, se distribuyan sin di-
lación ni pretexto alguno, por sistema
de cartilla de racionamiento, los ar-
tículos siguientes : Pan, aceite, le-
gumbres secas, carne, azúcar y otros
artículos que por su escasez en esa
provincia lo requieran, procurando ex-
tender este sistema con la máxima ra-
pidez a los demás Ayuntamientos.

Encarezco, por tanto, a V. E. que
con toda energía y diligencia llegue a
la implantación del sistema de distri-
bución ordenado, haciendo ver a
cuantas autoridades y elementos de-
penden de su Autoridad, el beneficio
que ello ha de aportar al servicio, sig-
nificándole que si con la reiteración de
esta Orden no se consigue su inme-
diato cumplimiento, me veré precisa-
do a proponer al Gobierno la adopción
de medidas en relación con las Auto-
ridades, que al no cooperar con entu-
siasmo a las disposiciones que esta Co-
misaría General considera precisas
para regularizar el servicio de abaste-
cimientos, hace ineficaces las decisio-
nes que para ello toma el Gobierno, y
a las cuales secunda este Organismo,
único responsable ante él, y al cual
competen exclusivamente la política y
funcionamiento e n cuestiones d e
Abastecimientos y Transportes.

Tan sólo se abonará el subsidio a
ex Combatientes, a aquellos que perte-
nezcan a los reemplazos de 1936 al
1941 de tierra y a los reemplazos de
1932 al 1937 de mar, toda vez que por
orden superior han causado baja en el
padrón correspondiente todos los que
pertenecían a reemplazos anteriores a
los citados, asi como aquellos que sin
haber sido movilizados sus reempla-
zos pertenezcan a las mismas quintas
o anteriores.

Es intersante tener presente que e!
sistema de racionamiento no requiere
que en determinados artículos se hagan
ios suministros en igual cantidad a to-
dos los habitantes, ya que será conve-
niente considerar la índole de la pobla-
ción rural, minera, urbana, etc., para,
según su clase, señalarle tipos adecúa-

(0.-974)

Comisión Provincial del Subsi-
dio al Combatiente de Madrid

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

Madrid, 29 de mayo de 1940.
—

El

Jefe de la Comisión Provincial, Pedro
Rivas Concejo.

(Núm. 1.819)
Administración del BOLETÍN
OFICIAL de la provincia devel día ial 8 inclusive del próximo

ttes de junio deberán presentarse en
jas oficinas del Subsidio al Comba-nte, calle de Piamonte, número 4,
P'so segundo, de diez a una de la ma-
ñana y de cinco a siete de la tarde,
Para el cobro del Subsidio, los benefi-

Combatientes y ex Combatien-s que tengan, resuelto su expediente

Qr
,esta Comisión, por el siguiente

AVISO

Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes

Delegación Provincial de Madrid

Madrid Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1940.

—
El Co-

misario general, Rufino Beltrán (ru-
bricado). —

Hay un sello en tinta con
el Escudo. Imperial de España que
dice : «Ministerio de Indusria y Co-
mercio. Comisaría General de Abas-
tecimientos y Tranportes.»— Alpie :
«Excmo. Sr. Gobernador Civil, Jefe
de los Servicios Provinciales de Abas-
tecimientos yTransportes de...»

AVISO
Por el presente se recuerda a los

señores Alcaldes
-

Presidentes de los
Ayuntamientos comprendidos en la
relación inserta en este BOLETÍN
OFICIAL, correspondiente al dfa 23
de abril del corriente año, y que no
hsyan abonado sus débitos por sus-
cripciones y anuncios durante loe
años 1936 (hasta el 18 de julio),
1939 y 1940, que pueden retirar los
recibos, mediante pago de los mis-
mos, en el Banco Zaragozano, calle
de Nicolás María Rivero, 4.

Cartillas de Abastecimiento.
—

Distri-
bución de artículos racionados

CIRCULAR.
—

COPIA DE UNA ORDEN
Combatientes. D«a i, tarde.— Todos los beneficia-

7* del número ial

Excmo. Sr. : Tengo noticias que
en varias provincias el suministro de

alguno de los artículos intervenidos y
racionados no se haoe por cartilla o
procedimieno similar, lo que está en
oposición con las órdenes que reitera-

damente tengo dadas, demostrándose
con ello, o que no existe la escasez real

de tales artículos, o que su distribu-
ción no es equitativa.

Lo que se le, traslada para conoci-
miento y cumplimiento de cuanto en
ia misma se ordena, llamando la aten-
ción, particularmente en lo que se dis-
pone en. el último párrafo, significán-
dole que si con la reiteración de esta
Orden no se consigue su inmediato
cumplimiento, se tomarán las medidas

. Ex Combatientes
ComK tar<*e-

—
Los beneficiarios ex*

!aM >entes extranJ«r°s de la letra A
nado l0S nac'ona,es no empadro-
nan, S'y los empadronados, desde elJmero ial ,.2¿o.

Se encarece a los Ayuntamientos
que no hubieran pagado, lo verifi-
quen con la mayor urgencia.
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a que haya lugar, por desobediencia,
al no cumplir las órdenes del mando.

liza de 1,50 pesetas, acompañando a
las mismas la ficha de méritos y la
documentación complementaria para
identificación de la personalidad y
justificación de cuantos extremos se
aleguen _U

Dotación
anual

Pesetas

cultura, cuyo fallo se hanTT"""*estableciendo la Corporación ?**do que estime oportuno aCUer-
Lo que se hace público por e!senté anuncio para conooirnL pr<s

los interesados. onocimiento *
Madrid, 17 de mayo de IQ40

,
Jefe deda Sección, jJosé 0^^'Visto bueno.- El Director 1Mariano Rodríguez de Torres

'

(Núm. 1.671) (a .1 ) <>-—1.941)

PLAZAS

Madrid, 16 de mayo de 1940.
—

:E1
Subdelagado provincial de Abastos
4firmado)J Sierra, Fresneda de la Sie-

rra, Arcos de la Sierra,
Ribatajadilla, Torrecilla,
Collados, Ribagorda y
Poyatos

Santa Cruz de Moya y Moya
Santa María del Campo Rus

(Núm. 1.818) (G.—2.085)
WAí mismo se acompañará la solici-
Uid de avales que atestigüen la con-
ducta político-social del solicitante,
en relación con el Glorioso Movi-
miento Nacional.

ADMINISTRACIÓNCENTRAL 2.500
2.500

DIRECCIÓN GENERAL DE
GANADERÍA

La resolución de estos concursos se
hará por la propia Corporación inte-
resada, cojí sujeción a las normas es-
tablecidas en el Reglamento de Ins«
pectores Municipales Veterinarios de
14 de junio de 1935, ycontra el acuer-
do del Ayuntamiento cabrá recurso
de alzada ante el Ministro de Agri-
cultura, cuyo fallo se hará efectivo,
estableciendo la Corporación el acuer-
do que estime oportuno.

y Pinarejo ,'.

Tébar y Alarcón
Tragacete, Huélamo y Vega

2.500
2.000

Sección de Higiene y Sanidad
Veterinaria

Anuncio para la provisión de vam«tes de Inspectores Municipales Vtennanos en la provincia d* rgroñ-o.
' e u>-

del Codorno
Uclés, Tribaldos y Rozalén

2.000

rAnuncio para la provisión de vacan-
tes de Inspectores Municipales Ve-
terinarios en la provincia de Al-

del Monte
Valdemoro de la Sierra,

Valdemorillo de la Sierra*.
Valdemeca, Huerta del
Marquesado, Laguna del
Marquesado, La Cierva y
Beamud

Valera de Arriba, Parra de
las Vegas v Olmeda del

s Rey ".
Villalba de la Sierra, Las

Majadas, Zarzuela, Porti-
lla y Uña ,

Villar de la Encina, Carras-
cosa de Haro y Villalgor-
do del Marquesado

Villar de Olalla, Valdegan-
ga de Cuenca, Tórtola y
Barbalimpia

Villares del Saz y Villare-
jo Periesteban

2.000

Para su provisión en propiedad *
gun se dispone en la Orden de 8£marzo último (B. O. del E del n,
del Ministerio de Agricultura ¿
anuncian las siguientes vacantes de-Inspectores Municipales Veterinarioscorrespondientes a la provincia ¿
Logroño, las que serán otorgadas
<(por concurso restringido» entre Caballeros Mutilados, Oficiales provi-
sionales y de complemento que ten-
gan la Medalla de Campaña, ex Com-
batientes que cumplan el mismo re-quisito anterior, ex Cautivos que ha-
yan luchado o estado en la cárcel o
campos rojos^.durante más de tres
meses y huérfanos u otras personas
económicamente dependientes de las
víctimas nacionales de la guerra y
de los asesinados por los rojos.

bacete.
Para su provisión en propiedad, se-

gún se dispone en la Orden de 8 de
marzo último (B. O. del E. del ií)
d e 1 Ministerio de Agricultura, se
anuncian las siguientes vacantes de
Inspectores Municipales Veterinarios,
correspondientes a la provincia de
Albacete, las* que serán otorgadas
«por concurso restringido» entre Ca-
balleros Mutilados, Oficiales provi-
sionales y de complemento que ten-
gan la Medalla de Campaña, ex Com-
batientes que cumplan el mismo re-
quisito anterior, ex Cautivos que ha-
yan luchado o estado en la cárcel o
campos rojos durante más de tres
meses y huérfanos u otras personas
económicamente dependientes de las
víctimas nacionales de la guerra y
Üe los asesinados por los rojos.

Lo que se hace público por el pre-
sente anuncio para conocimiento de
los interesados.

2.500

Madrid, 17 de mayo de 1940.
—

El
Jefe de la Sección, José Orensanz.

—
Visto bueno : El Director general,

Mariano Rodríguez de Torres.

2.000

(Núm. 1.670) (G.—1.940) 2.500

Anuncio para la provisión de vacan-
tes de Inspectores Municipales Ve-
terinarios en la provincia d e

2.000

Cuenca. 2.000

Para su provisión en propiedad, se-
gún se dispone en la Orden de 8 de
marzo último (B. O. del E. del n)
d e 1 Ministerio de Agricultura, se
anuncian las siguientes vacantes de
Inspectores Municipales Veterinarios,
correspondientes" a la provincia de
Cuenca, las que serán otorgadas
((por concurso restringido» entre Ca-
balleros Mutilados, Oficiales provi-
sionales y de complemento que ten-
gan la Medalla de Campaña, ex Com-
batientes que cumplan el mismo re-
quisito anterior, ex Cautivos que ha-
yan luchado o estado en' la Cárcel o
campos rojos durante más de tres
meses y huérfanos u otras personas
económicamente dependientes de las
victimas nacionales de la guerra y
de los asesinados por los rojos.

Dichas vacantes son las siguientes :

2.800
Asimismo se proveerán en propie-

dad, y <(por concurso no restringido»,
las siguientes plazas vacantes de Ins-
pectores Municipales Veterinarios de
la provincia de Cuenca :

Dichas vacantes son las siguientes

Dichas vacantes son las siguientes : Dotación
anualPLAZAS

Dotación
anual

Pesetas

Pesetas
Plazas

Dotación. anual
Pesetas

PLAZAS Fuenmayor y Lapuebla de
la Barca (Álava)-

Albelda
Alatoz y Carcelén
Alborea y Villatoya
Almansa
Balsa de Ves y Villade Ves
Ballestero

4-5°4
3-647
4-833
3-234
2-550
4.000
3.400

2.000

2.000

Beteta, Carrascosa, Valsa-
lobre, Valtablado dé Be-
teta, Cueva del Hierro,
Masegosa, Laguna Seca,
Santa María del Val y el
Tobar

Mira, Garaballa, Aliaguilla

Bañares, .San Torcuato y
Cidamón 2.346

2.600Rincón de Soto
Baños de Río Tobía, Boba-

dilla,Ledesma y Campro-
Barrax
Bonete
Casas de Juan Núñez, Pozo

Lorente y Villavaliente ...
Fuentealbilla, Abengibre y

4.898
3-5oo vin

Mansilla, Canales y Villa-
?4P

y Narboneta
San Clemente
San Lorenzo de la Parrilla

velayo .
Matute .».

Lardero ..
2.15»

Golosalvo
Jorquera y Recuaja
Letur

5-739
4.123
3.900
3.000
3.900
3-5oo

3.000
3.000 2.504

2.30
2.5aDotación

anual
Pesetas

y lielmc ñtejWI^
Tarancón
Valdeolivas, Alben 4<^B

Arandilla del Arroyo, Vi-B
llar del Infantado, VindelB
y Salmeroncillos \u25a0

Villanueva de la Jara, Pozo \u25a0
Seco y El Peral \u25a0

Villar del Humo, San Mar- \u25a0
tín de Boniches y Hena- \u25a0
rejos 3vf9S
Las instancias solicitando tomal

• 3-673.33
• • .4-358

Aldeanueva &« Ebru
LictorB

inayíij
MolinicosJ
Ontur y Al

|
La Roda pinza

I
Torraba plaza)I
Villapalacios I
Villaverde y CotillasB
Yeste .\_\
Yeste (2.1 plaza) \u25a0

Asimismo se proveerán en propie-
dad, y (<por concurso no restringido»,
las siguientes plazas vacantes de Ins-
pectores Municipales Veterinarios de
la provincia de Albacete :

PLAZAS Quel 2.200

Sajazarra y su agregado
Galbarruli ..

Alcanadre .....
2.p¿

5-513
2.900
4.460

Alcázar del Rey, Huelves,
Paredes y Vellisca .........

La Almarcha y Castillo de
Garcimuñoz ,

2.6v
2.778 2.842

Cuzcurrita y Tirgo
Tudelilla y Villar de Arnedo
Treyjana y San Millán de

Yécora-

2.4^s2.774
5 -500
2.600

Almodóvar del Pinar, Para-
cuellos de la Vega, Solera
de Gabaldón y Monteagu-
do de las Salinas

Altaréjos, Fresneda de Al-
tarejos, Mota de Altaréjos
y Viliare jo Seco

Carboneras de, Guadazaón,
Reillo, Pajarón, Pajaron-
cillo y Arguisuelas

Enguídanos
Fuentelespino de Moya, Al-

garra, Casas de Garcimo-
lina y Campillos Para-
vientos

Fuentes, Cañada del Hoyo
y Villar del Saz de Arcas.

Los Hinoiosos
Leganiel y Saceda Trasierra
Loranca del Campo y Olme-

dilla del Campo ."
Palomares del Campo y Za-

fra de Záncara
Peraleja, Saceda del Río y

Villanueva de Guadame-
jud

2.750 3.200

2.827
6.ooo Cenicero y Torremotalvo ...

Santurde y Santurdejo
S a n t a Coloma; Ventosa,

Manjarrés, Bazares y
Castroviejo

2.800 2.110
parte en estos concursos se dirigirán,
en el plazo de treinta días hábiles, «,
partir de la fecha dé la publicación
del presente anuncio, a la Jefaturadel Servicio Provincial de Ganadería
de Cuenca, reintegradas con una pó-
liza de 1,50 pesetas, acompañando a
las mismas la ficha de méritos y la
documentación .complementaria para
identificación de la personalidad y
justificación de cuantos extremos se
aleguen .

2.000 2-39°

Lagunilla, Santa Engracia
y Robles del Castillo

Viniegra de Abajo, Yinie-
gra de Arriba, Ventrosa y
Brieva

2.500
2.000Dotación

anual
Pesetas

PLAZAS 2.3°°

Arnedillo, Préjano y Santa
Eulalia BajeraBorraga y Paterna de

Madera
2.000

Soto en Cameros, Trevija-
no, Luenzas, Terroba y

Zenzano
La Gineta y Montalvos ....
Higueruela y Hoya Gonzalo
Masegoso y Peñascosa
Nerpio

6.241
6-357

2.000
2.600
2.000

Asimismo se acompañará la solici-
tud de avales que atestigüen la con-
ducta político-social del solicitante,
en relación con el Glorioso Movi-
miento Nacional.

245°

7-327
7-372

Badarán, Cárdenas y Cor-

6.500 dovín 2-7^

Socovos y Férez 6.101 2.000
La resolución de estos concursos se

•hará por la pqopia Corporación inte-
resada, con sujeción a las normas es-
tablecidas en el Reglamento de Ins-
pectores Municipales Veterinarios de
14 de junio de 1935, y contra el acuer-
do del Ayuntamiento cabrá recurso
de alzada ante el Ministro de Agri-

Tricio, An na de Abajo.

Arenzana de Arriba
Fonzaleche y Foncea .••-_\u25a0•

Foncea y su agrega^Jjj
llorigo^^^^^

Las instancias solicitando tomar
parte en estos concursos se dirigirán,
en el plazo de treinta días hábiles, a
partir de la fecha de la publicación
del presente anuncio, a la Jefatura
del Servicio Provincial de Ganadería
cié Albacete, reintegradas con una pó-

2.K*12.000

2.O0O WSH^Tprov.-. <-"'

Qad, y «por concurso no res
las siguientes plazas vacan

El Picazo, Rubielos Altos
y Rubielos Bajos

Ribatajada, Castillejo de la
2-500
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tores Municipales Veterinarios de
¡^provincia de Logroño:

información presentada de la Comi-
sión de Incorporación Industrial yMercantil número 1, esta Delegación
de Industria ha resuelto:

sión de Incorporación Industrial y
Mercantil número 1, esta Delegación
de Industria ha resuelto :

Bascones Arauzo, sobre pago de pe-
setas 17.000, mandando hacer saber
a dicho señor Gallego Martínez la re-
nuncia que de su representación ha
hecho su Procurador don José Bas-
can González, requiriéndole al propio
dempo para que se persone en dichos
autos, si viere convenirle, por medio
de otro Procurador, con el apercibi-
miento de que, si no lo verifica, se-
guirá el curso de los mismos sin su
intervención, entendiéndose las dili-
gencias sucesivas con los Estrados
del Tribunal, a cuyo fin se le concede
el término de ocho días.

Dotación
anual

Pesetas
PLAZAS Autorizar a don Evaristo del Cam-

po Escoriaza para reanudar el funcio-
namiento de una* industria de made-
ras y sierra de cinta, de su propiedad,
establecida en Guadarrama (Madrid),
bajo las siguientes condiciones :

Autorizar a doña Matilde Jimeno
García (viuda de Richard Gans) para
reanudar el funcionamiento de una
fundición de tipos de imprenta, taller
de ajuste y galvanoplastia, de su pro-
piedad, establecida en Princesa, 61,
y Altamirano, 5, bajo las siguientes
condiciones :

Ortigosa, El Rasillo, Villa-
nueva, Pradillo y Galli-
ñero -•-•\u25a0•\u25a0

Torrecilla e n Cameros,
Nestares, Nieva, Almarza
y Pinillos

Calahorra (2.a plaza)
Nalda, Sorzano y Viguera.

-
4^186

i.a La presente autorización sólq
es válida para el peticionario de re-
ferencia.

i.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de re-
ferencia.

3-525
3-5oo
3-340
3.100

2.a La instalación, elementos detrabajo y capacidad de producción
se ajustarán en todas sus partes -
a la solicitud y datos presentados.

3-a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a estaDelegación para proceder a extender
el acta de autorización de funciona-.
miento.

Pradejón
Vi11 o slada, Lumbreras y

Montenegro (Soria) ......
2.a La instalación, elementos detrabajo y capacidad de producción

se ajustarán en todas sus partes
a la solicitud y datos presentados.

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma a repetido de-
mandante y apelado don José María
Gallego Martínez, cuyo actual domi-
cilio y paradero se ignora, expido el
presente* edicto, que se publicará en
el Boletín Oficial de esta provincia,
que firmo y sello en Madrid, a 28 de
mayo de 1940.— El Oficial de Sala,
Licenciado, Agapito.Brezmes.

2.900

Las instancias solicitando tomar
parte en estos concursos se dirigirán,
en el plazo de treinta días hábiles, a
partir de la fecha de la publicación
del presente anuncio, a la Jefatura
del Servicio Provincial de Ganadería
de Logroño, reintegradas con una pó-
liza de 1,50 pesetas, acompañando a
las mismas la ficha de méritos y la
documentación, complementaria para
identificación de la personalidad y
justificación de cuantos extremos se
aleguen.

3-a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el acta de autorización de funciona-
miento.4.a No podrá efectuarse modifica-

ción esencial en la instalación, am-
pliación ni traslado de la misma sin
la previa autorización de esta Dele-

4-a No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación ni traslado de la misma sin
la previa autorización de esta Dele-
gación.

gación
(Núm. 1.824) (C.-184)

5.a La "puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en el pla-
zo de quince días, a partir de la fe-
cha de la presente resolución ;pasado
el cual sin haberla efectuado ni soli-
citado prórroga, se considerará anu-
lada esta autorización.

Tribunal Provincial de lo Conten-5-a La puesta-en marcha de la J's-
íalación habrá de realizarse en el pía.
zo de quince días, a partir de la fe-
cha de la presente resolución ;pasado
el cual sin haberla efectuado ni soli-
citado prórroga, se considerará anu-
lada esta autorización.

cioso-Administrativo
Asimismo se acompañará la solici-

tud de avales que atestigüen la con-
ducta político-social del solicitante,
en relación con el Glorioso Movi-
miento Nacional.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don Pe-
dro Lorea Marín, como Presidente de
la entidad ((Asociación de Contratis-
tas de Servicios Ferroviarios», se ha
interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo con la Administración en
solicitud de que se revoque el acuerdo
del Tribunal Económico Administra-
tivo de 10 de marzo de 1936, confir-
matorio de otro del Ayuntamiento de
Madrid, relativo a licencia de apertu-
ra de locales ocupados al recurrente
en la Cuesta de Santo Domingo, nú-
mero 7. (Secretaría del Ledo, señor
Valverde.)

Madrid, 18 de mayo de 1940.
—

El
Ingeniero Jefe, M.de las Peñas.

La resolución de estos concursos se
hará por la propia Corporación inte-
resada, con sujeción a las normas es-
tablecidas en el Reglamento de Ins-
pectores Municipales Veterinarios de
14 de junio de 1935, y contra el acuer-
do del Ayuntamiento cabrá recurso
de alzada ante el Ministro de Agri-
cultura, cuyo falló .se hará efectivo,
estableciendo la Corporación el acuer-
do que estime oportuno.

Lo que se hace público por el pre-
sente anuncio para conocimiento de
los interesados.

(Núm. r.723') (G.—1.994) Madrid, 17 de mayo de 1940.
—

El
Ingeniero Jefe, M.de' las Peñas.

En uso de las atribuciones que me
confiere la norma 6.a de la Orden de
12 de septiembre de 1939 (Boletín
Oficial del Estado del 23), vista la
información presentada de la Comi-
sión de Incorporación Industrial y
Mercantil número 1, esta Delegación
de Industria ha resuelto :

(Núm. .1.725) (G.—1.996)

En uso de las atribuciones que me
confiere la norma 6.a de la Orden de
12 de septiembre de 1939 (Boletín
Oficial del Estado del 23), vista la
información presentada dé la Comi-
sión de Incorporación Industrial y
Mercantil número 1, esta Delegación
de Industria ha resuelto:

Autorizar a don Carlos García Ger-
mán, en representación de la .Socie-
dad ((García Germán», S. A., para
reanudar el funcionamiento de la fá-
brica ((Norali», de ladrillos y produc-
tos cerámicos de la construcción, que
ha pasado a su propiedad, proceden-
te de don Justo Trigo Linares y don
José Pablo Pagóla, que la adqui|e-
ron por compra del dueño primitivo,
señor Pérez Ríos, y establecida en
Villaverde Bajo (carretera de Aran-
juez, kilómetro 9,200), bajo las si-
guientes condiciones^

Autorizar a ¡(La Radical», S. A.,
para reanudar el funcionamiento de
su industria de fundición de sebos,
de su propiedad, establecida en Tri-
tón Pedrero, 4, bajo las siguientes
condiciones :

Lo que se hace público cumpliendo
lo mandado, a los indicados efectos.Madrid, 17 de mav9 de I94°-

—
E1

Jefe de la Sección, José Orensanz.
—

Visto.bueno: El Director general,
Mariano Rodríguez de Torres. .
'(Núm. 1.672) (G.—1.942)

Madrid, 20 de mavo de 1940.
—

El
Oficial del Tribunal, Jesús Navarro.

(Núm. 1.821) (G.—2.088)
i.a La presente autorización sólo

es válida para. el peticionario de re-
ferencia. PROVIDENCIAS JUDICIALES

Dirección Generar de Montes y Pesca 2.a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción
se ajustarán en todas sus partes
a la solicitud y datos presentados.

3.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el acta de autorización de funciona-
miento.

Fluvial JUZGADOS DE PRIMERA
Rectificando .la convocatoria a oposi-

ciones para proveer 366 plasas en el
Cuerpo de Guardería Forestal del
Estado, con tres milpesetas de sud-
do anual.

INSTANCIA
___f7 La presente autorización sólo

s válida para el peticionario de re-
ferencia.

JUZGADO NUMERO 10

Habiéndose padecido error en la
inserción publicada en el Boletín Ofi-"ol del Estado núm. 134, fecha 13*

mayo actual y páginas 3.296 a
3-298 de la Orden de la Dirección
general de Montes, Caza y Pesca
aluvial de .10 de mayo, se rectifica
el párrafo 5.0 de dicha Orden, que
Mueda redactado en la forma si-
guiente :•

2.a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción
se ajustarán en todas sus partes
a la solicitud y datos presentados.

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia del día de hoy, dictada por el
Juzgado de primera instancia número
diez, en diligencias de apremio de
cuenta jurada promovida ante la ex-
celentísima Audiencia de esta Capital
por el Procurador don Tomás Rome-
ro Nistal, contra la Compañía Cons-
tructora «IGNOS», se sacan a la ven-
ta en pública subasta por primera vez
y en la suma de mil ciento noventa y
cinco pesetas, en que han sido valora-
dos, diferentes bienes muebles embar-
gados a dicha Compañía, que fueron
depositados en don Antonio Pérez
Alonso, con domicilio en la calle de
Blasco de Garay, número dieciséis.

4.a No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación ni traslado de la misma sin
la previa autorización de esta Dele-
gación .

3.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lonotificará a esta
Delegación para proceder a extender
el acta de autorización de funciona-

5-1 La puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en el pla-
zo de quince días, a partir de la fe-
cha de !a presente resolución ;pasado
el cual sin haberla efectuado ni soli-
citado prórroga, se considerará anu-
lada esta autorización.

miento
4-a N° podrá efectuarse .modifica-

ción esencial en la instalación, am-
pliación ni traslado de la misma sin
la previa autorización de esta Dele-
gación.

5.a La puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en el pla-
zo de quince días, a partir de la fe-
cha de la presente resolución ;pasado
el cual sin haberla efectuado ni soli-
citado prórroga, se considerará anu-
lada esta autorización. .

"5-° Señalar el 1 de julio próximo
Para comenzar el ejercicio primero de
a oposición. En este ejercicio, qu^
le<ie carácter eliminatorio y será des-

collado y calificado rápidamente, se
Practicarán, etc.»

Madrid, 16 de mayo de 1940.— El
'"rector general, F. Azpeitia.

(Núm. 1.673) (G.-1.943)

Madrid, 14 de mayo de 1940.
—

El
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

(Núm. 1.728) (G.—1.999)
Para su remate se ha señalado el

día catorce de junio próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado número diez,
sito en la calle del General Castados,

Audiencia Territorial
Madrid, 17 de mayo de 1940.

—
El

Ingeniero Jefe, M.de las Peñas.
(Núm. 1.724) (G— 1.995)

de Madrid
Negación de Industria de la pro-

vincia de Madrid
número uno

EDICTO Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose :

Reanudación de industrias
,.

"uso de las atribuciones que me
la norma 6.a de la Orden de

~ae seotiembre de 1919 (Boletín
!CM¿ del Estado del 23), vista la

Por la Sala i." de lo Civil de la
Audiencia Territorial de esta Capital
se ha dictado providencia con fecha
27 de los corrientes, recaída en los
autos seguidos por don José María
Gallego Martínez, contra don Celso

En uso de las atribuciones que me
confiere la norma 6.a de la Orden de
12 de septiembre de 1939 (Boletín
Oficial del Estado del 23). vista la
información presentada de la Comi-

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar,
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, el diez ¡por ciento efectivo,
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cuando menos, de la suma por que los
bienes salen a subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidas sus propo-

y por haber presentado una declara-
ción jurada la hoy solicitante, firmada
de su puño y letra, en la que se hacía
constar que sus repetidas hijas lleva-
ban por nombres María Alfonsa y
María Cristina; que al obtener de!
Juzgado municipal número cinco, en-
cargado del Registro civil del distrito
del Congreso, se ha visto que en las
certificaciones de tales nacimientos,
en cuanto a la primera de dichas me-
nores se refiere, se omitió, al hacer su
inscripción de nacimiento, su segun-
do nombre de ¡(Alfonsa», consignán-
dose en su lugar el de ¡(Luisa» ;que,
a juicio de la solicitante, no existía
perjuicio para persona alguna ni afec-
ta al estado civil de la persona de di-
cha menor la modificación que inte-
resaba, primero, porque se trataba del
segundo nombre, que por deseo de su
madre y peticionaria debía unirse al
primero, formando ambos «María Al-
fonsa», con cuyos nombres es conoci-
da dicha menor, y así creyó la peti-
cionaria había sido inscrita en el Re-
gistro civil;que, caso de no accederse
a su pretensión, produciría perjuicio,
tanto a la menor como a los demás
herederos, porque había»que rectificar
el cuaderno particional anteriormente
aludido, siendo la medida que propo-
nía y solicitaba la más saludable y
legal.»

43.550, bajo apercibimiento Ique de
no verificarlo será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Madrid., 4 de mayo de 1940.
—

El
Teniente Juez militar (firmado).

JUZGADO PERMANENTT^TMERO 26 Nl"
El conductor de un coche

rretera de Cetafe, a unos dnílí Ca"
tros de la general de ExtrL íme"que chocó lldía 22 de SSfc1937 con una camioneta marca «níge»; matrícula número u af(l °d-
Quinto Tabor \u25a0 de Regies*lal
ro 5, destrozándole el Juego «fií"ro, comparecerá en el p¿0 *£*"*•días ante el Teniente honorífico 7*Cuerpo Jurídico Militar, don, bLS-'.lio Andrada Bermejo, fuez insÍTuSdel Juzgado Militar Permanente número 26, sito en Piamonte, número"'Sala 14, bajo. ¿'

siciones

Que la relación de dichos bienes se
halla de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, a las licitadores.

(B.-1.357)

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra, por lo menos, las dos
terceras partes de las mil ciento no-
venta y cinco pesetas por que los in-
dicados bienes salen a subasta ;y

TUZGADO PERMANENTE N113
MERO 14

Fernando Rubio, domiciliado en la
calle de Lope de Rueda, 32, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero
se ignora, comparecerá, en el término
de tres días, a contar de la inserción
de la presente en los periódicos ofi-
ciales ,ante el Juzgado MilitarPerma-
nente número 14, sito en la calle dp
General Castaños, 1, para ser consti-
tuido en prisión a resultas del suma-
FÍsimo de urgencia número 190, que
contra el mismo sigo, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo será de-
clarado en rebeldía.

Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder.

Madrid, veinticinco de mayo de mil
novecientos cuarenta.

El Secretario,
Cándido García

El Juez de primera instancia,
*Ñf Agustín C. de Vaca

Dado en Madrid, a 17 de mayo deI940.-^E1 Juez instructor (firmado)
(Núm. 1.683) (B—1.45/)'

(A.—1-252)

AYUNTAMIENTOSJUZGADO NUMERO 9
En el Juzgado de primera instancia

número 9 de esta Capital, pende ex-
pediente, promovido por don Sebas-
tián Montero Tizón, sobre cancelación
y devolución de la fianza de Registra-
dor dé la Propiedad, cuyo cargo ha
desempeñado en Hinojosa del Duque,
San Clemente, Vera, Bujalance, Agui-
lar de la Frontera, La Carolina, Ali-
cante, Zaragoza y distrito del Medio-
día de Madrid.

Madrid, 10 de mayo de 1940.
—

El
Capitán Juez instructor, (firmado).

—
El Secretario (firmado)^

1.6351B

GUADARRAMA
Aldía siguiente hábil de cumplirse

los veinte de la publicación del pre-
senté anuncio en el Boletín Oficial dei
Estado, se celebrará en este Ayunta-
miento la tercera subasta del aprove-
chamiento de 3.132 metros cúbicos de
madera de pino en rollo, apeada y
descortezada, y de 700 metros cúbicos
de leña, procedente del Monte Pinar
de estos propios, rigiendo el mismo

(B.—.1.395)

JUZGADO PERMANENTE NU-
MERO 14

Fulgencio Ayala García, que fué
agente del S. I.M. rojo, y cuyas de-
más circunstancias y actual paradero
se ignora, comparecerá, en el término
de tres días, a contar de la inserción
de la presente en los periódicos oficia-
les, ante el Juzgado Militar Perma-
nente número 14, sito en la calle de
Peligros, núm. 2, sexto piso, para ser
constituido en prisión, a resultas del
sumarisimo de urgencia número 961,
que contra el mismo sigo, bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo será
declarado en rebeldía.

Dicho escrito ha sido admitido a
trámite, acordándose, en virtud de las
normas reglamentarias en vigor, pu-
blicar el presente edicto en el Boletín
Oficial del Estado y en el de la pro-
vincia, a fin de que puedan presentar
su oposición a la misma ante este Juz-
gado cuantos se crean con derecho a
ello, y, a tal efecto, se les señala el
término de tres meses, a contar desde
el día en que tengan lugar las publi-
caciones.

Lo que se anuncia por medio del
presente edicto, que se publicará du-
rante tres veces consecutivas, median-
do el plazo de tres meses entre cada
publicación, a fin de que todos aque-
llos que tuvieren alguna acción que
deducir contra el peticionario, presen-
ten la oportuna reclamación ; bajo
apercibimiento de pararles el perjui-
cio a que hubiere lugar.

pliego de condiciones publicado en el
Boletín Oficial del día 21 de abril'último, con la modificación de la re-
baja a 85 pesetas metro cúbico de ma-
dera, en vez de las 95 pesetas que fi-
guraba en la primera, quedando sub-
sistentes las demás condiciones del
pliego.

Guadarrama, a 27 de mayo de 1940
El Alcalde, Valentín Sánchez.Madrid, 2 de diciembre ¿le 1939.

Año de la Victoria.—El .Secretario,
Cándido García.— V.° B.°: El Juez
(firmado).

(O.-970Dado en Madrid, a veintisiete de
mayo de mil novecientos cuarenta.

El Secretario judicial,
Nicolás Cortés

Antonio de Santiago

Madrid, n de mayo de 1940.
—

El
Capitán Juez instructor . (firmado).

—
El Secretario (firmado).

(Núm. r.645) (B.—1.415)-
CUBAS

(G—2.080)
Aprobado por este Ayuntamiento

el Presupuesto municipal ordinario
para el año actual, se expone al pu-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por plazo de -quince días.
para oír reclamaciones, adviniendo a

los interesados pueden formularlas
también ante el ilustrísimo señor De-
legado de Hacienda en los quince

siguientesB

(A.—1-251)
JUZGADO NUMERO 15 JUZGADO PERMANENTE

NUMERO 11JUZGADOS MILITARESEDICTO
Por el presente se cita, llama y

emplaza de comparecencia, ante
este Juzgado MilitarPermanente nú-
mero 11, sito en la calle delPacífico,
número 8, a Juan Zozaya, cuyo se-
gundo apellido se cree es Balza, que
prestaba sus servicios ea la Compa-
ñía Metropolitano de esta plaza, en
la actualidad en desconocido para-
dero, al objeto de recibirle declara-
ción en diligencias previas que ins-
truyo con el número 26.965, bajo
apercibimiento que de no compare-
cer en el plazo de dos días a partir
de la publicación de este edicto en
los periódicos de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, le parará el
perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Don Antonio de Santiago y Soto,
Juez de primera instancia, encar-
gado del despacho del Juzgado nú-

REQUISITORIAS

mero quince, de Madrid,
DE GUERRA ¡¡MIGUELDE

UNAMUNO»

DEPOSITO DE PRISIONEROS
Hago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo, Secretaría de don Nico-
lás Cortés García, se tramita expe-
diente sobre A^ariación de nombre al
que sirve de base la petición formu-
lada por el Procurador don Tomás
Romero Nistal, en representación de
doña Concepción Gómez Lalance, y
que, extractado en lo sustancial, con-
signa lo siguiente :

e hace público para gentj
ral conocimiento. J

Cubas, 22 de mayo de 140^1(firmado).
(Núm. i.82oV^^^É

Rodríguez Montoto (Manuel), hijo
de Manuel y de Filomena, natural de
Arrionolas, Ayuntamiento de Parres,
provincia de Oviedo, de estado solte-
ro, de diecinueve años de edad, de
oficio herrador, domiciliado en Arrio-
ñolas, comparecerá, en el término de
ocho días, ante el Alférez de Inge-
nieros don Miguel Alonso González,
Juez instructor del. Depósito de Pri-
sioneros de Guerra de (¡Miguel de
Unamuno», Madrid, residente en el
expresado Depósito, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será de-
clarado rebelde.

(X.-44*)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

¡(Que según aparece del testimonio
del auto de declaración de herederos
que acompaña, verificado en virtud del
fallecimiento abintestato del esposo de
la peticionaria, don Alfonso Olivares
y Bruguera, fueron declaradas únicas
y universales herederas del expresa-
do señor sus dos hijas gemelas, doña
María Alfonsa y doña María Cristina
Olivares Gómez ;que fué aprobado el
cuaderno particional de los bienes re-
lictos por fallecimiento del menciona-
do esposo de la solicitante, por el
contador don Domingo Salazar e Ibá-
ñez de Sansuaín y por el defensor de
sus hijas menores, las citadas doña
María Alfonsa y doña María Cristina
de Olivares y Gómez ;que como po-
día observarse por la vista del testi-
monio aludido, dicha declaración se
hizo en zona Nacional sin que se tu-
vieran las certificaciones de nacimien-
to de las menores herederas por ha-
ber sido dispensadas de este requisito
en atención a aquellas circunstancias

Solicitado duplicado de la libreta de

imposición número 78.660, a nomo*
de doña Felipa Monduate Fernandez,

se anuncia será expedido, anulando
la libreta primitiva, si en el p)a«>
quince días, desde esta inserción,

hav reclamación en contrario.
Madrid, 28 de mayo de i94°-

el Jefe de la Caja (firmado).
(A.-i-*S°)

Madrid, 6 de mayo de 1940. (Fir-
mado).

(Núm.—1.569) (B.-1.333)Madrid, a 5 de mayo de 1940.
—

El
Juez instructor (firmado).

(Núm. 1.611) (B.—1.365) VALDEPEÑAS
Sánchez Pineda (Manuel), hijo de

Joaquín y de Agustina, natural de
Valencia de Alcántara, parroquia de
ídem, Ayuntamiento de ídem, provin-
cia de Cáceres, de veintiún años de
edad, domiciliado últimamente en Ma-
drid, sometido a expediente ipor falta
de concentración para su destino a
Cuerpo, comparecerá, en el término
de veinte días ante el Alférez Juez
instructor don Manuel Galán Saval,
del Regimiento Infantería número 27,
destacado en Valdepeñas (Ciudad
Real). ,

****4-M-M«l1111IIII
• 'MM**J

Agencia de Negocios "MarbewJUZGADO DE FUNCIONARIOS
NUMERO 6

García Méndez (Aquilino), funcio-
nario que fué del Cuerpo de Agentes
de Investigación y Vigilancia, cuyas
demás circunstancias se ignoran, com-
parecerá, en término de cuarenta y
ocho horas, ante el Juzgado Militar
de Funcionarios número 6, sito en la
calle de Píamente, número 2, a fin de
rec:birle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión en el sumarísimo
que se le instruye con el número

Alcalá, número 1M, entre*»*
Teléfono «1878

Obtención de toda clase «¡g^
mentos con gran rapidez.

dos Penales. Ultimas volun

Registro civil. Abintestatos.
miento de exhortos.

Imp. Provincial.-Dr. Bu"*'5
(Núm. 1.684) (B.—1.452)


